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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en lá Administración del 
8o l r t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 
Plcio de Misericordia.

Las suscricionos do fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

'otra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

s Regente de dicha Impronta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
ter^H cye8 0,,li?an Gn lu Península, islas adyacentes, Canarias y 
Vf-'i । 1 ^ls l*° Anica Bujotos á la legislación peninsular, á los 

16 días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
Cos«- (Código civil.)
tal i 8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capl-

P Pruvincia desde oue se publican oficialmente en olla, y 
eecie cuatro dias después páralos demas pueblos de la misma 

Provincia. (Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sí es. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. ■

PARTE OFICIAL
Í*llliSWi;iA llliL «JO DB 1HMST110S.
^8. MM. el Key y la Reina Regente

', ^-) y Augusta Real familia conti- 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 Abril 1894.)

SECCIÓN PRIMERA. 
"IllSTERIO DE (iRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO
bre acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom- 
y C(' e Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 

Reina Regente del Reino,
JUsJ'n.S° en autorizar al Ministro de Gracia y 
to Par» que presente á las Cortes un proyec- 
boT íeV 801 . represión de los delitos cometidos 

c 1 . expl^dvos.
cÍ6nt ° *' ■ " tres de Abril de mil ocho- 
^iniv^. noveilt'a y cuatro—María Cristina.—El 

í° cle Gracia y Justicia, Trinitario Ruiz 
Prepon.

L A LAS CORTES
desde?8 ,ltcnt®dos que contra las personas y la propie- 

!lleOde ? UICe tiempo se cometen mediante el em- । lleciaVUst!incias ó aParatos explosivos que, por su índole 
^•itos,!1, ^‘oducen alarma extraordinaria y ocasionan es- 

‘ consecuencias, requieren con urgencia de los Po

deres públicos una represión tan enérgica y rápida como 
terribles son los medios destructores que la perversidad 
arranca de manos de la ciencia, convirtiendo en instrumen
to de barbarie una de las manifestaciones más palmaria» 
del progreso humano. .

Para la represión adecuada de tales delitos, es preciso lle
nar los vacíos de nuestra legislación penal, que, muy an
terior á la fecha en que la criminalidad presentara estas 
manifestaciones, resulta deficiente para las nuevas figu
ras de delito que, por extraña paradoja, cometen y pa
trocinan los que dicen perseguir el bienestar y la dicha de 
sus semejantes.

Entre la modificación parcial de los Códigos penal y de 
procedimientos, y la publicación de una ley especial cuyo» 
preceptos puedan refundirse en aquéllos cuando se proceda 
á su reforma, ha parecido más conveniente y expedito este 
último al Ministro que suscribe, dada la urgente necesidad 
de reprimir tales atentados en la forma y medida que exige 
la opinión.

Por lo que á la penalidad se refiere, limítase el adjunto 
proyecto de ley á imponer las más severas penas á auto
res de todo atentado contra las personas y la propiedad, 
cometidos mediante explosivos, no sólo porque en la ma
yor parte de los casos ocasionan tan complejos delitos la 
muerte de una ó varias personas, juntamente con la des
trucción de la propiedad, sino también porque la premedi
tación y la alevosia son siempre inherentes á la forma de 
su ejecución, y el propósiio constante de sus autores la de
vastación y la muerte.

Tan sólo puede considerarse con carácter de novedad el 
criterio de aplicar penas graves á los autores de aquellos 
delitos cuando no producen la muerte de ninguna persona 
y sí sólo lesiones, cualquiera que sea su importancia, ó el 
delito se comete, ó sus efectos se producen en lugares don
de el riesgo para la vida sea inminente; mas si se tiene en 
cuenta que el móvil del agente es siempre el mismo, cua
lesquiera que sean sus resultados, no estima el infrascrito 
rebasar los límites de la justicia, ni excederse en los medios 
para una represión adecuada, al imponerá tales delincuen
tes una severa penalidad.

Es evidente que la provocación á los delitos de que se 
trata y la constante propaganda demoledora, constituyen 
peligrosa semilla que, sembrada por hábiles manos en cere
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bros incultos y en espíritus atrofiados por el espectáculo de 
la inevitable desigualdad de fortuna entre los hombres, ha
cen germinar el delito en el ánimo de quien jamás sintiera 
estímulos propios para ejecutarle; y á esos inductores, á 
esos instigadores, á esos perturbadores de conciencias que, 
con perversidad inconcebible, escogen deliberadamente sus 
instrumentos humanos y quieren ampararse luego en la 
sombra de la impunidad, á todos esos es preciso que alcan
ce el rigor de la represión para hacerles sentir el peso de la 
pena que pretenden descargar tan sólo sobre el brazo ejecu
tor de sus planes.

A tal fin se dirigen varias disposiciones del proyecto de 
ley, en las que se determina la responsabilidad en que incu
rren los autores por inducción y cuantos, sin llegar á mere
cer este concepto, contribuyen de algún modo á la realiza
ción de tales delitos.

Por iguales motivos que el Código penal vigente conside
ra punible la tenencia injustificada de ganzúas ó instrumen
tos análogos, y su fabricación, establécese sanción en el pro
yecto para los que posean ó fabriquen explosivos ó sustan
cias destinadas á su composición, si «le ello no dieren expli
cación satisfactoria.

Dentro de los principios en que se inspira el Gobierno de 
S. M., no ha podido ofrecerse (luda alguna acerca del fuero 
y Tribunal á que había de atribuirse y confiarse la compro- 
nación y castigo de los delitos á que el proyecto se refiere. 
Respecto al fuero, porque seria tanto como dudar de la efi
cacia de la jurisdicción ordinaria sustraerle su conocimiento 
en cicunstancias de normalidad constitucional, y en cuanto 
al Tribunal, porque marcada está la competencia del Jura
do para conocer de las causas por delitos de análoga impor
tancia á los comprendidos en el proyecto de la ley. Por lo 
que toca al procedimiento, hay (¡ue conciliar la rapidez en 
la sustanciación con las garantías que debe ofrecer la ritua
lidad procesal.

A la sabiduría de las Cortes toca juzgar de la eficacia de 
los medios propuestos, y adoptar aquellas determinaciones 
que en esta materia exija el bien de la Patria.

Por las consideraciones expuestas, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M , y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer á las Cortes el ad
junto

• PROYECTO DE LEY
Art. I.0 Los que emplearen cualquier instrumento ó 

aparato explosivo para atentar contra las personas ó causar 
daño en las cosas, serán castigados.

Primero. Con la pena de cadena perpetua á muerte, si 
por consecuencia de la explosión resultare alguna persona 
muerta ó lesionada.

Segundo. Con la de cadena temporal, en su grado máxi
mo, a muerte, si se verificase la explosión en edificio públi
co, en lugar habitado ó en sitios donde hubiere riesgo para 
las persónas, aunque no ocasionare daño en las cosas.

Y tercero. Con la de cadena temporal en los demás 
casos.

Incurrirán en la pena de presidio mayor los que colocaren 
dichos instrumentos ó aparatos en cualquier sitio público ó 
privado, con ánimo de que hagan explosión, aun cuando és
ta no se realice por circunstancia ó accidente independiente 
de la voluntad del agente, y los que fueren aprehendidos con 
ellos antes de colocarlos ó producir su explosión.

Art. 2.® Los que tuvieren en su poder ó á su disposición 
instrumentos ó aparatos explosivos, así como sustancias ó 
útiles destinados conocidamente á su construcción, y no 
diesen explicación satisfatoria á dicha tenencia, incurrirán 
en la pena de presidio correccional, en su grado medio, á 
presidio mayor, en su grado mínimo.

En la misma pena, bajo igual condición, incurrirán tam
bién los que á sabiendas de su destino vendieren ó facilita
ren las sustancias ó útiles destinados á la fabricación de ins 
trumentos ó aparatos explosivos.

Art. 3.® La conspiración y la proposición para cometer 
alguno de los delitos comprendidos en esta ley, serán casti
gados: la primera, con la pena inferior á tres grados, y la 
segunda, con la inferior en cuatro, á la señalada al delito 
que se tratare de cometer.

Art. 4.® La amenaza de causar algún mal de los previs
tos en el art. L®, aun cuando no sea condicional, se castiga
rá de la manera expresada en el núm. 1.® del art. 507 del 
Código penal.

Art. 5.® Los que aun sin inducir directamente á otros á 
ejecutar cualesquiera de los delitos enumerados en los ar

tículos anteriores, provocaren de palabra, por la escritura, 
por la imprenta, el grabado ú otro medio de publicación, a 
la perpetración de dichos delitos, incurrirán en la pena se
ñalada á los autores respectivos, si á la provocación hubie
ra seguido la perpetración, y en la inferior en un grado, 
cuando no hubiere llegado á realizarse el delito. ,

Art. 6.® La apología de los delitos ó de los delincuentes 
penados en esta ley, será castigada con presidio correc
cional.

Art. 7.® Al que predicare la ejecución de los hechos des
critos y castigados en la presente ley, aunque no á su co
misión, como autor, cómplice ó encubridor, se le impondrá 
la pena de presidio correccional. , .

Art. 8." Se reputarán asociaciones ilícitas, conforme a 
lo establecido en el núm. 2 a del art. 198 del Código penal, 
las en que se incurra en la disposición del artículo anterior, 
y además de ser inmediatamente disuéitas, serán castiga
dos sus individuos con la pena de presidio correccional.

Art. 9.® Corresponde al Tribunal de! Jurado el 9onoC.1' 
miento de las causas que se instruyan por cualquiera ( 
los delitos á que se refiere esta ley.

Art. 10. En la instrucción de dichas causas Cll'(*nr^g 
los Jueces respectivos de practicar con urgencia todas m 
diligencias encaminadas á determinarlas circustancias oe 
delito y la responsabilidad de los culpables; omitiendo, ’ 
efecto de la mayor brevedad, las que no fuesen esencial 
para poder hacer en su día la calificación, y emplearan - 
procedimientos que en cada caso sean más rápidos para n • 
cer constar, si hubiese duda sobre ello, la edad ó identi<. 
ile los presuntos culpables, sin aguardar á re8U , j6 
definitivos que no afecten á la responsabilidad penal 
aquéllos; formando, si fuere necesario, piezas separa(^° 
para fines que no sean los de dicha responsabilidad l^1.1^’ 
á semejanza de lo dispuesto en el art. 619 de la ley de 
juiciamiento criminal. . ]oa
' Los Tribunales superiores corregirán severamente a q 
responsables de las dilaciones injustificadas que obse 
en la instrucción de los sumarios. . tor

Art. 11. Terminado el sumario por el Juez inBtvuc « 
lo remitirá.á la Audiencia, con emplazamiento de las 1 
tes por término de cinco días. ,, • 0 Je

Llegados los autos á la Audiencia, ésta, en el termm , 
tercero día, confirmará el auto de terminación del siumi 
ó mandará, si lo estima indispensable, practicar las diHg 
cias que, solicitadas por las partes acusadoras, hubiese 
do denegadas por el Juez. . , 1U-

Confirmado el auto de terminación del sumario, se c ^8, 
nicará inmediatamente por tres días al Fiscal, y ( eSLr|e, 
por igual plazo, ai acusador privado, si en caso de ha 
hubiese comparecido. Uno y otro solicitarán por .e8.cl. f,u 
sobreseimiento, la inhibición ó la apertura del juu:. ¿aie8 
este último caso formularán las conclusiones provis 
y articularán la prueba de que intenten valerse. ,obrC-

En vista de los escritos, la Audiencia acordara el one 
seimiento ó la inhibición en los casos en que la ley log 
estas resoluciones, ó decretará la apertura del jun , 
demás y dará traslado al acusado ó acusados. .ecC¡ón.6’

Las defensas de éstos se harán bajo una sola dJ iren de 
no fuesen incompatibles y los Abogados se veZ del 
oficio. La Audiencia podrá acordar también que |a ge- 
traslado de autos, se pongan éstos de manihcs eI1 el 
cretaría á los distintos defensores, para su inS]rQZ días, 
plazo que señale y que no deberá exceder de '- cU eSta- 

Art. 12. Inmediatamente que la causa se m j0 con
do de ser sometida al Jurado, el Tribunal disp en d 
veniente para que, de conformidad con lo disp reuna 
párrafo tercero del art. 43 de la ley del ‘ llli!‘ "|e proceda 
desde luego el correspondiente al partido de i'' |rC]e gene- 
la causa, aun cuando no se haya verificadlo ei > ■ ferencia 
ral, y la vista de estas causas se celebrara 00 1 genal^8 
á las de cualesquiera otras aunque estuviC’ 
con anterioridad. .v¡in con oc’

Art. 13. Las competencias que se Prorn''ent.ü ley 
sión de las causas á que se refiere la IV^.n-in sesn6ta. 
Jueces y Tribunales de la jurisdicción ordlLg2 de Ia 'e' 
ciarán con arreglo á lo prevenido en el art. 
Enjuiciamiento criminal. _;«ión de l°s ’ s. 

Art. 14. Para la preparación ó interpon cRusaS» 9Pjen- 
pectivos recursos de casación en esta clnsG, RniuiciR’^^-o 
tara á lo dispuesto en el art. 800 de la ley rj¿o c* L‘ el 
to criminal, sin perjuicio de que, C 
marcado en dicho artículo, cumplan los 
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precepto del 948 cuando se haya impuesto en la sentencia 
alguna pena de muerte. , . ,

El Tribunal Supremo sustanciará, y resolverá estos re
cursos con preferencia á los demás, aun cuando sea en el 
período de vacaciones.

DISPOSICIÓN FINAL

En todo lo que no se hallen modificadas por la presente 
*ey> se aplicarán las disposiciones establecidas en el bodigo 
penal y en las leyes de Enjuiciamiento criminal y del 
Jurado.

Madrid 3 de Abril de 1894.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Trinitario Ruizy Capdepón.

(Gaceta 5 Abril 1894.)

SECCIÓN SEGUNDA 

•WllimO DE IA IWIWIA DE ZMLUíOZA
Negociado 3.°—(’irculua.

Habiéndose presentado el día 11 del actual en 
*a Cárcel de La Almunia, el fugado de la misma 
docente Mendoza Bribián, lo hago público en 
este periódico oficial, para que los Sres. Alcaides, 
Guardia civil y demás dependientes de mi Aul.oi i
dad, omitan las gestiones que para su busca y 
^ptura les encargaba en circular inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día de ayer.

Zaragoza 13 de Abril de 1894.—El Gobernador, 
Guardo Barriobero.

Ferrocarriles.
Cumpliendo lo prevenido en el art. 20 de la hy 

6 Expropiación forzosa do 10 de Enero de 18ÍJ, 
y para llevar á efecto el Real decreto de 6 del co- 
^iente, publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  del 11, 

acordado publicar este aviso oficial en el Bo l e - 
Hn . requiriendo á D. Angel Ordax, representan- 
yela Sociedad «Crédito Artístico Industrial 
^^'cantil y Agrícola de Barcelona» y á la O om- 
^/ía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 
.beante, para que en el término preciso de ocho

contados desde que por la Alcaldía le seano- 
^^^-do el Real decreto, comparezcan ante la mis- 

á designar el perito que los represente ó rati- 
Cai el nombramiento si en alguna forma lo tu- 

V16^n hecho.
^aragoza 12 de Abril de 1894.—El Gobernador, 
hardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.
MiStoi ig gílggM 1)8 W FDOVItóft 08 ZiBIGOZA.

. CIRCULAR
pr^ ^y01’ parte de los Ayuntamientos de esta 
cnhV!U1C^a’ ^an interpretado perfectamente la mr- 
Blo^1 i 69^a delegación, fecha 20 de Marzo últi- 
íhci P^Ilicada en el núm. 72 del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
res Ul mismo mes, recordatoria de los debe
y 12(l,Iei ^°9 Municipios imponen los artículos 103 
adm/ ■ l:* vi?Qnte reglamento para la imposición, 
Ciliosb 1rac^u y cobranza del impuesto de con-

Para facilitar á los Ayuntamientos que recau
dan el impuesto por reparto vecinal, el, cumpli
miento de lo ordenado por la precitada circular y 
cohonestando las facultades que el Reglamento 
concede á la Administración, para inspeccionar los 
libros que deben llevar todas las de consumos, y 
cuya presentación en la capital de la pio\ mcia 
puede exigirse, se previene que lo-pueden yerincar 
en el improrrogable término de 10 días, a contar 
desde la fecha de la publicación de esta circular 
en el Bo l e t Ln  Of ic ia l  de la provincia, remitiendo 
certificación en que conste el importe del Cargo y 
de la Data de las cuentas de recaudación del im
puesto, el tanto por ciento que hayan abonado al 
recaudador, si le hubiere, por premio de cobranza 
y la aprobación de dichas cuentas, correspondien
tes á los ejercicios de 1892-93 y anteriores, a par
tir desde 1889-90. , z

La exactitud de estos datos, cuya comprobación 
puede verificarse por las oficinas de Hacienda, evi
tará á los Municipios que los remitan á tiempo e 
interpreten' debidamente el precepto, la consi
guiente, pero necesaria extorsión de presentar en 
Fas oficinas provinciales los libros de que trata e 
art. 126 del Reglamento.

Quedan conminados con la multa de 50 pesetas, 
los Ayuntamientos que dejen de cumplir lo pre
ceptuado en la. forma expresada, si por ella op a
ran, ó que no presenten los libros de administra
ción de consumos sino remitieren la certificación. 

Zaragoza 11 de Abril de 189 i.-Fedenco As- 

querino.

mMWUOii DE HACIK8BA
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Señalamiento para la celebración de las Juntas gre
miales de las industrias que á continuación se ex- 
rresan, como ampliación á la circular de 24 de 
Marzo, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 28 del mis
mo, núm. 73.

Martes 17.
Tarifa 1.a—Cl a s e l.n—Núm. 3.

A las diez de la mañana.—Vendedores al por 
mayor de frutos coloniales, etc.

Tarifa l.0,—Cl a s e 10.a—Núm. 8.
A las once.-Vendedores de jamones, etc., en 

cajón.
Tarifa 1.a—Cl a s e 12.a—Núm. 13.

A las once y media.—Tiendas de mangas, cami
solines, etc.

Tarifa Ia—Cl a s e  12.a—Núm. 25.

A las doce.—Pollerías (aves y caza).

Tarifa 4.a—Cl a s e 6.a—Nám. 34.
A las doce y media.—Barberos peluqueros en

Sclloil •
Zaragoza 12 de Abril de 1894.—El Administra

dor, Eduardo Meléndez.
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TESORERIA DE HACIENDA DB|U PROVINCIA DE ZARAGOZA
Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienes^ ->^Worme á la ley de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del

mismo año.

Número 
de 

orden.
Libro. Folio.

Número 
del 

inventario. COMPRADORES. VECINDAD.
FINCA 

embargada.
Proceded

| ^o mu mc ipa l  
radican.

PLAZO 
adeudado

FECHA 
del vencimiento.

IMPORTE.
Pías. Cls.

BOLETIN 
en que se avisó 

al comprador.
DIA 

en que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.

7.264 14 11 531-213 D. Pedro J. May ay o.............. Longás. Monte.

Propi|
pongas.

El 4 10 Nbre. 1893 33*50 5 Obre 1893. 4 Enero 1894. Pagó 16 Enero 1894
7.265 9 531-136 Mariano Martín................. Zaragoza.

■^uesia. » 8 » » 700 »
7.266 13 164 2.168 Mariano García.................. Biel. Censo. > Biel. 8 L° Obre. » 666*66 8 Sbre. »
7.267 » 196 362-68 Buenaventura Pemán. .. Horno. $ » 5 26 Nbre. » 25*20 5 Obre. » » » 20 Enero »
7.268 » 197 362-66 El mismo............................ » * » » 26 »
7.269 » 198 362-67 El mismo............................ » » » » 50 »
7.270 27 86 2.306 Julián Lima........................ El Frasno. Campo. Olei'O' » 10 10 » » 40 » » » 30 » »
7.271 » 81 2.348 Ensebio Lázaro.................. La Ahnunia. Viña. ^oges. 30 Obre. » 33 8 Sbre. » » »
7.272 13 128 73-271 José María Hueso............. Ateca. Monte. Prop10' A-teca. » 27 Nbre. » 1.550 5 Obre. » »
7.273 129 73-272 El mismo............................ » ' i » 22 Obre. » 1.025*50 8 Sbre. » »
7.264 » 192 73-247 Miguel Sicilia..................... J araba. » > íraba-

6 2 » » 857*50 » » » 21 Fbro. »
7.265 23 43 5.996 Julián Roncal..................... Epila. Campo. OlerO' , K. Pda. 20 12 Nbre. » 62*50 5 Obre. » » 24 » »
7.266 24 17 1.504 Faustino Cuartero........... Fuendejalón. Lagar. » 611de jalón. 19 2 » » 15*25 »
7.267 » 214 1.616 Celestino Giraldos............ Borja. Casa. ““^eiia. 17 8 Obre. » 10 8 Sbre. » » » 3 » »
7.268 » 212 1.612 Manuel García................... Calcena. » » » » 7
7.269 213 1.069 El mismo............................ » » » » 15*75 » » »
7.270 28 136 5.662 Bartolomé D. Madrazo... Ejea. Campo. Luna. 4 18 Nbre. » 46 5 Obre. » » 31 Enero »
7.271 82 5.690 El mismo............................ » ^^uste. 6 19 Dbre. » 28*20 7 Nbre. » » »
7.272 83 4.239 El mismo............................ » . .nlO.61! » » » 40 » »
7.263 13 149 2.375 Salomé Coscolluela........... » Censo. prop! 

/■<1pí0'
r, ^uaba. 
^^rap-nvo 9 5 Obre. » 571*50 8 Sbre. » » » 20 » »

7.264 26 287 6.661 Florencio Iñigo.................. Zaragoza. Campo. CLtiOza. 11 16 Nbre. » 50*40 5 Obre. » » » 13 » »
7.265 23 59 7.241 Juan García........................ » Casa. I^ierln 20 10 Dbre. » 880*36 7 Nbre. » » » 5 » >
7 266 » 52 6.987 José Valero.......................... » Viña. ieHas. » 28 Nbre. » 25 5 Obre. » » > 15 » »
7.277 28 120 5.157 Miguel Tutor...................... Novallas. Campo.

1 ------ -
4 l.° Obre. » 61*50 8 Sbre. »

Importan los apremios expedidos..........................

Idem los satisfechos....................................................
Diferencia por fincas embargabas.

6.820*62

3.887*21

2.933*41

No t a . Lo s descubiertos del anterior trimestre, señalados con los números
Ot r a . Lo s  señalados con los números 7.256, 7.257, 7.261 y 7.263 han sido declarados en
Zaragoza 2 de Abril de 1894.—El Tesorero de Hacienda, Vicente Palacios.—El Tenedor de libros

7.250, 7.251, 7.259 y f li1 r '’U posterioridad al apremio. .
quiebra, i 168 1116868 desde la expedición del apremio, sin haber sido satisfechos.

/ re8po.^.v o B
El Interventor, P. O., José Menos.

SECCIÓN SEXTA.

D. Gregorio Pallares, Secretario del Ayuntamien
to constitucional de Pradilla:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

por la Junta municipal de esta localidad el día 18 
de Febrero próximo pasado, se encuentra el si
guiente

Particular.—«En tal estado, visto el déficit de 
3.193 pesetas 77 céntimos que resulta en el presu
puesto ordinario de este Municipio que acaba de 
votar la Junta para el próximo año económico de 
1894 á 95, esta Corporación, en cumplimiento á lo

que determina el núm. 2.° de la Peal orden C11C 
lar de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho presupuesto co^ 
objeto de procurar en lo posible su nivelación, 
que le fuera dable introducir economía 
los gastos por ser pura y necesariamente indisi 
sables los consignados para cubrir las obhgacio 
á que se destinan, ni aumentar tampoco los
sos que aparecen aceptados en su mayo’’ Iu -g„ 
miento todos los ordinarios permitidos por la e» q 
lación vigente, excepción hecha de las lena 1 
se destinen á alguna industria.

En su consecuencia, siendo de todo punto 1^ 
ciso cubrir con recursos extraordinarios las e p

s9br6 °pesetas, la Junta entró a deliberar 
C!0ran di aU6 convenía establecer, que ofre- 
?rcUnsta a °an^clad y fuesen adaptables á las 
^■0 ^npiu11'laa esP0ciales de la población. Discuti- 
^Miclac]111!1611^6 asunto, y convencida la Muni-

la 5- C.-e <1U6 encabezamiento de consumos 
Permití b3nc*a,tlene señalado á este pueblo no 
100 por1!।H°tro recargo que el ordinario 

ley dfc establecido anteriormente, según 
^Pcióix' e'Julio de 1888 y con la sola ex- 

^1 de T <l'. -Ida por el art. 118 del reglamento 
eonVe^ni0 de 1889, ni aunque lo permitiera 

° resultarí11Ieute lDor 1° exc6SlV0 que este bnpues- 
a Para los contribuyentes, acordó por

unanimidad desestimar este medio y proponer al 
Gobierno de S. M. el establecimiento de un im
puesto módico sobre la paja y la leña que se con
suma en este pueblo durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten respectivamente el gra
vamen de 50 céntimos de peseta por cada unidad 
de 100 kilogramos que desde luego señala la Cor
poración, sin que exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.a del art. 139 de la ley Mu
nicipal y demás órdenes posteriores, según se acre
ditará en el correspondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la Junta un con-
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sumo de 2.223 unidades de paja y 4.163 de leña 
en todo el ano, que viene á producir exactamente 
las 3.193 pesetas á que asciende el déficit del pre
supuesto.

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para" los efectos prevenidos en las reglas 2.* 
y 3? de la citada Real orden circular de 3 de Agos
to de 1878 y en la 6? de la de 27 de Mayo de 1887, 
y que una vez trascurrido este plazo se remitan al 
Sr. G-obernador civil los documentos señalados en 
la regla 6.a de la última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión y firman los Sres. Concejales y aso
ciados presentes de que yo el Secretario certifico. 
—Antonio Lafuente.—Antonio L. Moncín. Joa
quín Moncín.—Manuel Matute.—Simón Román. 
__León Ainaga.—Martín Lafuente.—Nicolás Pa- 
llarés—José Lafuente.—Juan Román.—Luis La- 
fuente.—Cosme Piedrafita.—Gregorio Pallarás, 
Secretario.»

Corresponde bien y fielmente con su original á 
que me remito. Y para que conste y surta los ^efec
tos oportunos, expido la presente, con el V." B.° 
del Sr. Alcalde en Pradilla á 26 de Marzo de 1894. 
_yto B.°—El Alcalde, Antonio Lafuente.—El Se
cretario, Gregorio Pallarás.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
un número igual de contribuyentes, ha acordado 
el arriendo á venta libre de todas y cada una de 
las especies de consumos para 1894 al 97, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 
15 del mes actual, de diez á once de la mañana; 
de no haber postor, se celebrará una segunda el 
25 del mismo mes é igual hora; si tampoco hubie
re postor, se procederá al arriendo con la exclusiva 
por los líquidos y carnes, cuya primera subasta 
tendrá lugar el día 6 del mes próximo de Mayo, á 
las diez de su mañana, y si no hubiere postor, se 
celebrarán otras en los días 17 y 27 en idéntica 
hora que la anterior y mes también de Mayo.

Navardún 10 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Vicente Anaut.

Intentados sin éxito los encabezamientos gremia
les de las especies sujetas al impuesto de consumos, 
el Ayuntamiento, con los asociados, tiene acorda
do el arriendo á venta libre de todas las especies 
de tarifa, incluso, las de aguardientes, alcohol y 
licores y la sal por término de tres años, bajo las 
condiciones que aparecen en el expediente que se 
halla en la Secretaría de esta Corporación. ,

La primera subasta, tendrá lugar en el día 17 
de los corrientes, en la Sala de sesiones de la Casa 
Consistorial, de diez á doce de la mañana; ante la 
comisión respectiva.

Si en dicha subasta no se presentare Imitador, 
se celebrará un segundo y último remate el día 
27 del mes actual con las mismas formalidades, y 
en él se admitirán proposiciones por las dos terce
ras partes del importe fijado á los ramos que fue
ren objeto de esta segunda licitación, adjudicán
dola al mejor postor, aunque solo por término de 
un año.

Si no dieren resultado ninguno de los remate 
indicados, se procederá al arriendo con venta a a 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, según así se halla acordado en el exp® 
diente al principio nombrado.

Perdiguera 7 de Abril de 1894.—El Alcalde» 
Agustín Arruga.

El Ayuntamiento y asociados de este pueb0 
han acordado el arriendo á venta libre de los de 
rechos de todas las especies de consumos y resal 
gos autorizados, por el término de tres años, me 
diante subasta que tendrá lugar en la Casa Con 
sistorial, el día 18 del actual, á las nueve de s 
mañana. Si no hubiese licitador, se celebrará la se 
gunda el día 28 del mismo, á dicha hora, por so o 
un año, y de no ofrecer resultado, so tiene acor 
dado el arriendo con la exclusiva de los grupos 
líquidos y carnes, también por un año, cuyas 
bastas se celebrarán en los días 8, 18 y 28 de 
yo. Todo con arreglo á los pliegos de condición0 | 
que obran en esta Secretaría.

Fnendejalón 8 de Abril de 1894.—El Aleal ' 
José María Calvete.

Este Ayuntamiento y asociados han acorda^ 
el arriendo á venta libre por el período do 
años, de los derechos que devenguen las 
de consumos que comprende la tarifa oficial, 
el tipo de 2.885 pesetas 25 céntimos con los red1^ 
gos autorizados, teniendo lugar la primera SLl )1‘ 
ta el día 21 de este mes, de diez á once de la 
nana: y si fuere negativa por falta de licitado! 
se celebrará la segunda el día 3 de Mayo á la n3. 
ma hora, y ambas en la Sala Consistorial: a' 1 
tiéndese en esta última las proposiciones qu0;^ g 
bran las dos terceras partes del tipo fijado. 
postores depositarán previamente en la Bepos 
ría municipal el 2 por 1,00 del importe de la 
basta, para tomar parte en ella. .

Las demás condiciones aparecen en el expea 
te respectivo. , ,

Olvés 9 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Guillén.

No habiendo dado resultado los encabezami0^ 
tos parciales y gremiales, el Ayuntamiento 
ta villa y los asociados tienen acordado pi°( g(l, 
al arriendo á venta libre de todas las esPeL,ie 
jetas al impuesto de consumos y sus recargo r 
el próximo ejercicio 1894-95 y los suce^v • 
1895-96 y 1896-97, mediante subasta que c0. 
lugar en la Sala Consistorial el día 25 do 
mentes, á las diez de su mañana, y no 
licitadores, se celebrará la segunda el l ( b 
á la propia hora. En el caso de que ^ílinl) á 1^ 
hiere licitadores, se terminará con la terco 
exclusiva que dispone el reglamento para _ » jp 
pos de líquidos y carnes, el 18 del referido m 
Mayo, á las once de la mañana.

Los pliegos de condiciones se hallan ( .'spO' 
fiesto en la Secretaría del Ayuntamien o^ 
sición de las personas que deseen enterar •

Epila 11 de Abril de 1894.—El A ca , 
gio Bernadans.
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No habiendo dado resultado los encabezamien- 

os parciales y gremiales, el Ayuntamiento y Jun
a de asociados de este pueblo han acordado pro

ceder al arriendo á venta libre por espacio de tres 
a-iíos económicos más próximos del impuesto de 
consumos, por el importe de los derechos para el 

esoro y recargos autorizados.
í-l arriendo tendrá lugar por medio de subasta 

publica en la Casa Consistorial el día 20 del ac- 
ual, á las diez de su mañana, bajo el pliego de 

condiciones que se halla de manifiesto en la Secre- 
aria de esta Corporación.
Si en la indicada subasta no se presentan licita- 

°res, se celebrará una segunda el día 30 del mis- 
P?0 mes á igual hora que la primera, sirviendo de 

}po las dos terceras partes del cupo y recargos y 
Por el tiempo de un año.

^i tampoco esta diese resultado, se procederá 
a arriendo con la exclusiva tan solo por un año 

6 los grupos de líquidos y carnes, celebrándose la 
primera subasta el día 10 de Mayo próximo, á las 

l6z de su mañana; si no diere resultado, se cele- 
lai*á la segunda el día 20, y si tampoco resulta 
avorable, se terminará con la tercera el día 30 del 

citado mes de Mayo en las mismas horas que las 
^uteriores y bajo el pliego de condiciones corres- 
P°udiente, que también se hallará expuesto en la 
^Utes mencionada Secretaría de Ayuntamiento.
. Mezalooha 10 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Manuel J aria.

El Ayuntamiento que presido y asociados, han 
cordado el arriendo á venta libre de todas las es- 

1 ecies de consumos de la tarifa oficial y sus recar- 
o°s> por el tiempo de uno á tres años, cuya prime
a subasta tendrá lugar el día 20 del actual, á las 

ce de su mañana, en la Casa Consistorial, con 
jcción al pliego de condiciones que está de ma- 

U11^to en la Secretaría.
da ? n,° producir efecto, se celebrará una segun- 
ten i d®! m^sm0> si tampoco diese resultado, 
Po a Ln^ar arriendo á la exclusiva de los gru- 
Pró -" équidos y carnes por un año, el día 10 del 
tar^1121'0 May° en dicho local y hora, y de resul- 
l0 * esierta se celebrarán la segunda y tercera en 

p la.s y dO del citado Mayo.
oala ti8, de Albortón 9 de Abril de 1894.—El Al- 

6) Emilio Corzán. 

igual ^uu^miento de este pueblo, asociado de 
Ceder n!lniero de contribuyentes, ha acordado pro- 
bre ' a Picudo en pública subasta y á venta li-

^P^i0 de uno á tres años económicos, 
c°Usu i^^pio 0n el de 1894-95, del impuesto de 
autor’"10? Por 01 Para el ^e8oro 7 recargos 
lugar1Za^°S' Hll aot'° 'I0 a Primera subasta tendrá 
25 (|q|U!1 *a Sala Consistorial de este pueblo el día 
^iendf U • a las diez d® su mañana; y no te- 
á la n° ej:eoto la primera, tendrá lugar la segunda 
Por u1USnia l101’8, ®i día 5 de Mayo próximo, solo 
y reea1 9,50 Por ias dos terceras partes del cupo 
dicion ^OS, t°do con arreglo á los pliegos de con- 
^ieut^ ^Ue °l:)rau 6n Ia Secretaría del Ayunta-

E1 Burgo de Ebro 10 de Abril de 1894.—El Al
calde, José Lobera.

No habiéndose presentado licitador alguno en 
la primera subasta anunciada para el arriendo de 
los derechos de los artículos de consumo de esta 
localidad por un período de tres años, se auuncia 
por el presente la celebración de segunda subasta, 
bajo el tipo de 6.711 pesetas 66 céntimos por ca
da ano.

Sin perjuicio de anunciarse por el indicado pe
ríodo, se admitirán proposiciones por uno ó más 
años, si por tres no se hiciese ninguna, siempre 
que no exceda de éstos.

Las condiciones se hallan de manifiesto con el 
expediente en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y el acto de la subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este- pueblo el día 20 del actual, 
de diez á doce de la mañana

Remolinos 10 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Pedro Molinos.

El padrón de cédulas personales y matrícula de 
la contribución industrial para el ejercicio próxi
mo de 1894-95, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 15 
días; durante dicho término podrán presentarse 
las reclamaciones que los interesados crean opor
tunas.

Nonaspe 7 de Abril de 1894.—El Alcalde ejer
ciente, José Llop.

La matrícula industrial y de comercio de este 
pueblo se halla de manifiesto al público por tér
mino de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á fin de que en dicho período de tiempo 
puedan reclamar los que se consideren perj udicados.

Alforque 8 de Abril de 1894.—El Alcalde, P. O., 
Eusebio Garín, Secretario.

Por término de 15 días se hallará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales, correspondiente 
al ejercicio viniente de 1894-95; así como también 
la matrícula industrial por igual período de tiem
po, á fin de que los contribuyentes en ella com
prendidos puedan examinarla y reclamar de agra
vio si se consideran perjudicados.

El Frago 9 de Abril de 1894.—El Alcalde, Am
brosio Jiménez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, y por término de 15 días, se hallan de mani
fiesto al público los documentos siguientes:

Proyecto del presupuesto municipal ordinario, 
formado para el próximo año económico de 1894 
á 1895.

Liquidaciones de ingresos y gastos del ejercicio 
de 1892 á 1893, y el presupuesto adicional y re
fundido del mismo ejercicio.

Apéndice al amillaramiento, padrón de cédulas 
personales y matrícula de subsidio é industrial, 
formados para el próximo año económico.
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Aguaron 11 de Abril de 1894.—El Alcalde, 
Luis Muñoz.

Hasta el día 30 del corriente mes se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales y la matrícula in
dustrial para el próximo año de 1894-95.

Erla 10 de Abril de 1894.—El Alcalde, Agus
tín Burillo.

El padrón para la matrícula de la contribución 
industrial del próximo ejercicio de 1894-95, se ha
llará expuesto al público por término de ocho días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, á fin de que 
los interesados puedan enterarse y hacer las recla
maciones que crean justas.

Osera 10 de Abril de 1894.—El Alcaide, Félix 
Ballestar.

Por el término de 15 días consecutivos estarán 
de manifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento:

El Registro de fincas urbanas de este pueblo.
La matrícula de subsidio para 1894-95; y
El padrón de cédulas personales para 1894 á 95.
En cuyo período se admitirán las reclamaciones 

que presenten. .
Olvés 11 de Abril de 1894.—El Alcalde, Cruz 

Guillén.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallan de manifiesto por término de 15 días 
los documentos siguientes:

El apéndice al amillaramiento para 1894-95.
El padrón de cédulas personales de id., y 
La matrícula industrial.
Sabiñán 6 do Abril de 1894.—El Alcalde, Ro

que Lana.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ateca

D. Joaquín Feced, Juez de instrucción de la villa 
de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas originadas 

en causa criminal, seguida contra Gregorio Rome
ro Gómez y Esteban Cisneros Millán sobre hurto 
de dos carneros, tengo acordada la venta en públi
ca subasta de las fincas siguientes:

Bienes pertenecientes á Gregorio Romero Gómez, 
sitos en el término municipal de Gervera.

l.n Mitad indivisa de una casa, sita en la calle
de Cuatro Esquinas del pueblo de Cervera de la
Cañada, sin número; confrontante toda ella por
derecha entrando con casa de la viuda de Babil
Cigüela, por izquierda con casa de Teresa Jimé

nez y por la espalda con la de la Cigüela: tasada 

en 120 pesetas.

Bienes de Esteban Cisneros Millán, sitos en 
término municipal de Cervera de la Cañada.

1.”' Un plantado viña, sito en la partida de 
Valverde, de cabida de dos yugadas: lindante al 
S., O. y M. con comunes, y al N. con viña de Mel
chor Gómez; cuya mitad que está embargada, ha 

sido tasada en 60 pesetas.
2.11 Un campo, sito en la partida de Trasdela- 

muela, de cabida de tres hanegadas; lindante al S1 
y M. con acequia, al P. con viña de Manuel María 
y al N. con otra de Lorenzo Sevilla: tasada en 6a 
pesetas. 3

3.a Un carro algo deteriorado, de conducir vi
no: tasado en 70 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar simultánea' 
mente en la Sala audiencia de este Juzgado ds 

instrucción y en la del municipal de Cervera, 6 
día 30 del actual, á las once de su mañana; siendo 
de advertir que no existen títulos de propiedad» 

que para tomar parte en la subasta deberá consig' 
narse previamente en la mesa del Juzgado el 1 
por 100 efectivo del valor de la finca que se tr^ 
de adquirir, y que no se admitirá postura que n0 
cubra las dos terceras partes de la tasación. | 

Dado en Ateca á 7 de Abril de 1894.—JoaqW11 
Feced.—De orden de S. S., Juan Manuel Gil.

PARTE NO OFICIAL
---—

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla 5 

establecida hace muchos años en la calle de las 
nám. 10, segundo piso, cerca de la plaza del Pilar, sife 6 
admitiendo representaciones de los Municipios y 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los A;>” 
mientos que representa) toda clase de reintegros, nm 
sienes, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades q 
excedan de 100 pesetas. w(,|ic>'

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo s . 
ten las actas-poderes y demás documentos necesario •

• . dsSe compran abonarés de Cuba y créditos 
fallecidos, á precios altos, y se gestiona, toda cla^ 

de asuntos administrativos, pensiones civiles 
militares. Dirigirse á D. Antonio Jiménez, Mo 
teleón, 25, Madrid: en Zaragoza, D. Manuel S< 

diez, Alfonso, 2, tercera. _ ,

IMPRENTA DEL HOSPICIO


